
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

iministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Ms.: administración, 2737630, Talleres, 2733836.
iartado 937- —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para, el

publico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esia
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Píira Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120

y un año, 240.

1 Madrid, 16 de agosto de 1962. —El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—3.912)

del plazo de treinta días naturales, con-
tados a partir del día siguiente en que se
publique el anuncio.

Modelo

ANUNCIO

•° Carnet de Empresa con responsa-
así como último recibo del Im-

sto Industrial (Licencia Fiscal) y jus-
;ac¡ón de hallarse al corriente en el
o de la Cuota por Beneficios del mis-
Impuesto o, en su caso, del de Socie-

tir de la publicación de este anuncio
los "Boletines Oficiales" del Estado y
la provincia, contados desde el si-
lente a la última de dichas inserciones,
admitirán en las Oficinas de la Secre-
ia de la Comisión Provincial de Ser-
ios Técnicos de Madrid (Miguel An-
, núm. 25), desde las diez a las trece
-as, la presentación de proposiciones
-a las subastas de las obras que a con-
uación se detallan:

3entro de los veinte días hábiles

dos Técnicos de Madrid
misión Provincial de Servi=

ica y Vivienda para Médico en el
de Navalcarnero. —

750.000 pe-

isa para Médico y Clínica en Cosla-
-249.849,26 pesetas

sa para Médico y Clínica en Titul-
-249.849,26 pesetas.

de contrata
Título de la obra.

—
Presupuesto

<os proyectos y pliegos de condiciones
irán de manifiesto en dicha Secretaría
la Comisión Provincial de Servicios

fianza provisional será igual al dos
snto del presupuesto de contrata, y
nitiva, al cuatro por ciento del pre-
adjudicación.

elector para saneamiento en Boadilla
Monte.—260.846,48 pesetas.

de incapacidad e incompatibilidad reseña-
das en el artículo 48 de la Ley de 20 de
diciembre de 1952 y de que no forman
parte de la Sociedad ninguna de las per-
sonas a que se refiere el artículo i.° del
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955.

2.0 Escritura social inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

En el caso de acudir alguna Entidad
o intervenir otra persona en representa-
ción del licitador, deberán presentarse los
poderes y documentación citada para su
bastanteo, a cargo del interesado, por el
ilustrísimo señor Secretario de esta Co-
misión, con una antelación mínima de se-
tenta y dos horas a la entrega de los
pliegos de proposiciones.

3.0 Certificado del acuerdo social au-
torizado al firmante de la proposición
para concurrir a la licitación.

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas con timbre de seis pesetas, se re-
dactarán con arreglo al siguiente

Si resultaran dos o más proposiciones
de iguales importes se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la lla-
na durante el término de quince minutos
entre los titulares de aquellas proposicio-
nes, y si terminado dicho plazo subsis-
tiese la igualdad, se decidirá la adjudica-
ción por medio de sorteo.

La apertura de plicas se verificará en
Miguel Aneel, núm. 25, a las doce horas
del día hábil siguiente al en que termine
el plazo de presentación de proposiciones.

(G. C—3.913)

Madrid, 17 de agosto de 1962. —El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

Lo que se publica por edictos en los
"Boletines Oficiales" del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta

Jefatura y en el Ayuntamiento del pueblo
en cuyo término municipal se halla situa-
do el terreno solicitado, para que si al-
guna persona tiene que reclamar, pueda
presentar sus oposiciones, en escrito diri-
gido a esta Jefatura de Minas, en el pla-
zo de treinta días naturales, con arreglo
a las prescripciones de la Ley y Regla-
mento vigentes.

Del punto de partida a primera esta-
ca se medirán 1.200 metros dirección
Norte; de primera a segunda estaca, 600
metros dirección Oeste; de segunda a
tercera, 1.200 metros dirección Sur, y de
tercera a punto de partida, 600 metros
dirección Este, quedando así cerrado el
perímetro de las setenta y dos pertenen-
cias solicitadas. Todos los rumbos se re-
fieren al Norte verdadero.

Se tomará como punto de partida el
centro del muro de separación del túnel
del paso de peatones con el del paso de
aguas, en su parte Norte, del terraplén
para el tendido de la vía del ff. ce. de
Madrid a Burgos por Somosierra, a unos
300 metros al Norte de la torre de la
iglesia del pueblo de Braojos.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

de 72 per-brado "Estrella", núm. 2.228,
tenencias de mineral de feldespato y cuar-
zo, sito en el término municipal de Brao-
jos de la Sierra, provincia de Madrid,
presentada por "Aislamic", Silicatos Ibé-
ricos, S. L., domiciliada en Madrid, Her-
manos Gómez, núm. 13, bajo.

Resguardo justificativo de la Caja
eral de Depósitos por cantidad equi-
nte a la de la fianza provisional, en
áüco, en efectos de la Deuda Públi-'
mediante aval bancario, o en la for-

prevista en la Ley de 22 de diciem-
<ie 1960 y disposiciones complemen-

n sobre abierto, en el que igualmen-
e expresará el título de la subasta y
»bre del proponente, se presentarán
documentos siguientes:

ulo de la obra y el nombre del propo-
nte. No se admitirán proposiciones de-
bitadas en Correos.

s proposiciones deberán presentarse
5re cerrado, en el que se indicará el

Madrid, 20 de aerosto de 1962. —El Go-
bernador Civil-Presidente, Jesús Arambu-
ru Olarán.

(letra y cifra) pesetas.
Asimismo se compromete a cumplir lo

dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social. (Fecha y firma
del orooonente.)

Don , de nacionalidad , de es-
tado , con domicilio en , calle
de ,núm , en nombre , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos oue han de regir para
la ejecución de las obras de se com:
promete a ejecutarlas con sujeción a lo
establecido en dichos documentos por

(O.—50.030)

Madrid

tibies
Dirección Genera! ¡ís Minas y Combus-

Jefatura del Distrito Minero de
"!•" Declaración jurada de no hallarse
~*">*-endido en ninguna de las causas
'"compatibilidad señaladas en la Ley
20 de diciembre de 1952.Sl concurriese alguna Sociedad mer-

™"1 deberá presentar, además de los
"\u25a0""meros documentos reseñados, los

Solicitado por don Jesús Quintana Cas-
tañón licencia municipal para instalar un
taller de elaboración de tripas en el kiló-
metro 40,200 de la carretera de La Co-
ruña, en esta localidad, se abre informa-
ción pública por término de diez días
para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se

(G. C—3.845) (O.—49.996)

COLLADO VILLALBA

Pedrezuela, 20 de agosto de 1962. —El
Alcalde, Juan Serrano.

Las cuales quedan expuestas al públi-
co por quince días en la Secretaría mu-
nicioal para oír reclamaciones.

por este Ayuntamiento en 25 de julio pa-
sado se acordó prorrogar las Ordenan-
zas de Exacciones municipales para el
año 1963, en las mismas condiciones que
han regido durante el año 1962.

Hace saber: Que en sesión celebrada

El Alcalde
-

Presidente de este Ayunta-
miento

PEDREZUELA

(G. C—3.944) (O.—49.995)

Moralzarzal, a 27 de agosto de 1962.
—

El Alcalde, Alejandro Navas.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario, con todos sus
anejos, formado para atender obras de
reparación del Ayuntamiento, estará de
manifiesto al público en la Secretaría* de
este Ayuntamiento por espacio de quince
días, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 698 de la vigente ley de Régimen
Local, durante cuyo plazo se podrán pre-
sentar contra el mismo las reclamaciones
que se estimen convenientes.

(G. C—3.943) (O.—49.994)

MORALZARZAL

Velilla de San Antonio, 26 de agosto
de 1962.—El Alcalde (Firmado).

Se encuentran expuestas al público por
quince días las Ordenanzas para 1963,
unas prorrogadas y otras rectificadas,
para examen y reclamaciones, si procede.

(G. C—3.942)

VELILLADE SAN ANTONIO

(O.—49.993)

La Serna del Monte, a 25 de agosto
de 1962. —El Alcalde, A. Alvarez.

Las Ordenanzas municipales que han
de regir durante el año de 1963 se hallan
expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante quince días,
para oír reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS
LA SERNA DEL MONTE

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que con la presentación del papel
de pagos al Estado por derechos de per-
tenencias demarcadas y tres pólizas de
primera clase serie A 019325686-91 y 96
otra de 2.a bis 006824276; otras tres de
primera clase serie A 19325671-76 y 81 y
otra de 2.a bis 006824271 para expedición
del título de propiedad, queda cumplido
por parte del peticionario cuanto dispo-
ne la legislación vigente para la trami-
tación del expediente de concesión de ex-
plotación nombrada "Maruja", número
2.093, v el de la nombrada "Jesús", nú-
mero 2.141, de los términos municipales
de Lozoyuela, Las Navas de Buitrago y
Sieteiglesias, provincia de Madrid, por
lo que en cumplimiento del artículo 92 del
vigente Reglamento General para el ré-
gimen de la Minería, queda concluso pa-
ra su titulación, anunciándose en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
para que los que se crean perjudicados
puedan presentar sus oposiciones en esta
Jefatura, Juan de Mena, núm. 10, dentro

nmrrro
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vidente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida de-
finitivamente en el día de hoyJa solici-
tud del permiso de mvestigación nom-

• Certificación expedida por el Di-
-tor Gerente o Consejero Delegado dee no concurren ninguna de las causas

dientes

JUEVES ó DE SEPTIEMBRE NUM.213Ñl) igO»

OFICIALOLETIN
DE t_A RROVIINJCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

s reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

Lo« anunciantes vienen obligados al pago del impuesto Id
timbre.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas

\

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.



Dado en Madrid, a treinta de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).

—
El Magistrado de

Trabajo, Fernando Magro.

Total, 92.500 pesetas

Una prensa de fricción, con motor aco-
plado de 3 HP, marca "Geal", número
185.6S9, en perfecto-estado de funciona-
miento, 25.000 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS OE PRIMERA

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
Madrid, en providencia dictada en el día
de hoy en los autos de procedimiento es-
pecial sumario del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador don Eugenio Gómez
Díaz, en nombre de don José Ferrln-
Castillo, don Daniel Petit Tríguez y don
Tomás Malo-Jiménez, el señor Ferrín en
su propio nombre y los otros dos como
apoderados de don José Blas Mantecón,
contra don Antonio Díaz Herrero, don
Mariano Sanz, don Carlos García Bel y
doña María Antonia Bel Jimeno, sobre
reclamación de un crédito hipotecario, se
sacan a la venta por segunda vez, en pú.
blica subasta, las siguientes fincas hipo-
tecadas :

EDICTO

Y para que sirva de citación a la de-
mandada «Nylisán, S. A.», cuyo parade-
ro se ignara, expido el presente en Ma-
drid, a veintidós de agosto de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El Secretario,
P. H. (Firmado).

«En .Madrid, a veintidós de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.

—
Dada

cuenta, y no habiéndose designado aún
por la parte demandante nuevo domicilio
en el que pueda ser citada la entidad de-
mandada «Nylisán, S. A.», hallándose ya
próximo el día señalado para la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio,
en su caso, cítesela por edicto, a fin de
que comparezca en la Sala de audiencia
de.esta Magistratura el día once de sep-
tiembre próximo, a sus once cincuenta
horas, publicándose dicho edicto en el
Boletín Oficialde la provincia y fiján-
dolo en el tablón de anuncios de esta
Magistratura.—Lo acordó y firma Su Se-
ñoría.—Fernando Magro, Magistrado ac-
cidental; doy fe.—.Ante mí, P. H: Blas-
co. (Rubricado.)»

Calviche; Teresa Olaya Medina ; Ana
M.a de León ;Roque Martínez Lara; Cán-
dido García; M.a Carmen Alonso Ledes-
ma; Pilar Contreras Alarcón; Cándido
-Alcalá, como padre de ia menor Juana
Alcalá Abad; Buenaventura Redondo, co-
mo padre de la menor Carmen Redondo
Pérez; Trinidad Perea Menéndez; Fran-
cisca Diez Medallas; Rosario López Ga-
rro ;María Rodríguez Torres; Pilar Mar-
tín Anchústegui; Pilar Diez Santaya ;
Félix Sanjuán Salinas; José M.a Moreno
Verdugo; Manolita Aguilar Nafc; Beni-
ta Fidalgo; Ana Sánchez Nevado; Dolo-
res Kaill;M.a Carmen Suárez; Antonia
Bravo Lorenzo; M.a Teresa Mengíbar;
iMaría Voz Mora, y Juana Mengíbar, con-
tra «Nylisán, S. A.», y don Laureano
Pascual Castán, con fecha 22 del corrien-
te se ha dictado providencia del tenor li-
teral siguiente:

(B.—3.001)

Buitrago, 28 de agosto de 1962. —El
Alcalde, Natalio Pérez.

(G. C—3.957)

Padrones del arbitrio municipal sobre
Rústica y Urbana, para 1963.

Ordenanzas municipales para el año
1963.

Suplemento y habilitación de crédito
número 2.

BUITRAGO DEL LOZOYA
Quedan expustos al público por el pla-

zo reglamentario los siguientes docu-
mentos :

(O.—49.998)(G. C—3.947)

Gascones, a 25 de agosto de 1962.
—

El Alcalde (Firmado).

Se hallan expuestas en la Secretaria de
este Ayuntamiento, y por un plazo de
quince días, las Ordenanzas municipales
formadas para el año de 1963, al objeto
de oír reclamaciones.

Collado Villalba, a 27 de agosto de
1962.—El Alcalde, Antonio García.

(G. C—3.956) (O.—50.000)

GASCONES

Expirado el plazo de exposición del
pliego de condiciones, por el presente se
hace saber que a las doce de la mañana
del día siguiente hábil al de los veinte
días, a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, y de conformidad con las dispo-
siciones vigentes, tendrá lugar en el Sa-
lón de Actos de este Ayuntamiento, al
precio tipo de cinco mil pesetas, la ad-
judicación en pública subasta de los pas-
tos de la finca de Propios "Arroyo de la
Poveda y Matadero", consorciada con el
Patrimonio Forestal, pudiéndose presen-
tar durante dicho plazo, en sobre cerra-
do, en las oficinas municipales, las ofer-
tas con arreglo al modelo de proposicio-
nes que obra en el expediente.

Juez, en Madrid, a diecisiete de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.

—
El

Secretario, Antonio Yáñez. —Visto bue-
no: Fl Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Y para su publicación en el Boi.f.tim
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor

Quelas cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Los títulos y la certificación de! Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en. la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de repetido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu-bran dicho tipo.

Servirá de tipo para la subasta el dequinientas sesenta y dos mil quinientas
pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del que sirvió para la primera su-
basta.

ro uno

Para la celebración de dicha subastase ha señalado el día ocho de octubrepróximo, a las doce horas de su maña-na, en el local de este Juzgado de prime!
ra instancia número dos, de Madrid, sitoen la calle del General Castaños, mime-

te; para este local y para el local com»cial número dos y con el local comerrilidestinado a cinematógrafo; por la a
cha, entrando, con la calle de MarMUsera; por la izquierda, con el local óltinado a cinematógrafo, y por la esnaMcon la calle de Nicolás Sánchez y CZ ¡
repetido local destinado a pinematóer
fo. La cuota de su propietario, a los efer"tos del artículo trescientos noventa y se*del Código Civil, y párrafo tercero delartículo octavo de la ley Hipotecaria ede cinco enteros y sesenta y nueve cerno
simas de otro por ciento. Inscrita en eltomo 649, folio 146, finca 10.65c ¡n,cripción primera.

de Madrid

\u25a0-*- O-C >•\u25a0

Magistratura de Trabajo núm. I,

Primera
En Madrid: Local comercial número

uno del edificio en construcción número
ochenta y seis de la calle de Marcelo
Usera, con vuelta a la de Nicolás Sán-
chez, de esta capital. Está situado en las
esquinas que forman estas calles, y tiene
en planta de calle una superficie de vein-
tiocho metros cincuenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, y un sótano de diez me-
tros y noventa y tres decímetros cuadra-
dos. Linda: por su frente o fachada prin-
cipal, con la calle de Marcelo Usera, y
la planta de sótano, con el local situado
a cinematógrafo; por la derecha, en-
trando, con la calle de Nicolás Sánchez;-
por la izquierda, con el local destinado
a sala de fiestas, y en plantas de calle y
sótano, con el repetido local destinado a
cinematógrafo. La cuota de su propieta-
rio, a los efectos del artículo trescientos
noventa y seis del Código Civil, es la de
cinco enteros y de sesenta y nueve centé-
simas por ciento. Inscrito en el tomo 649,
folio 136, finca 10.651, inscripción pri-
mera.

Y para su publicación en el Boleti
Oficial de esta provincia se expide e
presente en Madrid, a diecisiete de ag(«j
to de mil novecientos sesenta y dos.— •

Secretario (Firmado).— Visto bueno: .ü
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.223)

Encontrándose el citado televisor en el

domicilio de la depositaría, doña Arn-iM'*
Lorenzo Escobar, calle de Hermencgi'" 0

Bielsa, núm. 15, donde podrá ser exami-
nado por quienes deseen tomar parte en
la subasta.

Que para tomar parte en la misma -li-

beran consignar previamente los licitado-
res que deseen tomar parte en la misma
el diez por ciento del referido tipo.

Que el televisor sale por primera
a pública subasta por el tipo de ocho
pesetas (8.000 pesetas), no admitiénd
posturas que no cubran las dos terce
partes del referido tipo.

Un televisor de la marca "Philips", de
17 pulgadas, núm. ZB 11.531.

Para cuya subasta se ha señala
la Sala audiencia de este Juzgado, site
la calle del General Castaños, núm. h®
día veintiocho de septiembre próximo,'*'
las doce horas, haciéndose constar:

gastos de protesto, intereses y costas, se
sacan a la venta en pública subasta, y
por primera vez, los siguientes bienes
muebles:

En virtud de lo acordado en providencia
dictada en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia núm. 2, de Madrid,
en el juicio ejecutivo seguido a instancia
de don Pedro Castillo Gascón, contra
don Alonso Pcláez Embid, sobre recla-
mación de 2.698 pesetas de principal, nris

EDICTO

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura con los números 398 a 476, de
1962, sobre reclamación de cantidad, a
instancia de Rosa M.a Alvarez Alvarez;
Juan Cañas Luque; Antonio Sanjuán Va-
dillo; Aurelio Cáscales, por su hija me-
nor, Juana Cáscales ;José Martín Arranz,
por su hija menor, María Rosa Arranz;
Antonio loca, por su hija menor, Maria
Teresa Toca ;Gerardo Arias, por su hija
menor, Maria Paz Arias; María Lomas,
por su hija menor, María Oyas Lomas;
María Sánchez, por su hijo menor, Pablo
F'ernández Sánchez; Brígida Hoyas, por
su hija menor, Florencia Hoyas; María
José Alvarez Alvarez; Regina Kaill;Do-
lores Moreno Ortega; Aurora Crespo ;
Juana Sánchez Martín; Carmen Sánchez
Martin;Carmen Sánchez Nevado ;María
Cáscales Portugués ;Rocío Fernández Ló-
pez; Angeles Martínez García; Catalina
Montaho Pérez; Angeles Carballo Cor-
dón ; Concepción López Linares; Pilar
Muñoz Benito; Pedro Castell de Mingo;
Rosario Redondo Pérez; Antonia Ramos
Rodríguez; Isabel Buendía García; Juan
Requena Parra; Francisca Tobarue'a
Manos; Inés de Miguel López; José
Maria Arévalo ;Pedro de CasQ, como pa-
dre de la menor Rosalía de Caso Mar-
tín; Juan Ditado, por su hija menor, Lu-
cia üitado Cantero; Rafael Cuadra, por
su hija menor, Rosario Cuadra Luque;
Pilar Esteban Blanco; Arturo Estrada
Trillo; Rosa Agujetas; José Valero Cua-
drado; Jacinto Palacios Arias; María del
Carinen Perea; Félix de Dios Prieto;
Ana M.a Camacho Sánchez; M.a Jesús
Gómez Yepes; Hel'odora Lobo Villar;
Julián Contreras Alarcón ; Rosa María
Martín; Fernando Cabrera López; Jesús
Alcázar; María Carmen Sanjuán; Adela
González Sánchez; Milagros Arrogante;
M." Carmen Carrasco; Ignacio Astorga

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 324 al 331, de 1962, a instancia de
Antonio Fernández Matamala y siete
más, contra Empresa E. A. S. O., en re-
clamación por beneficios y plus familiar,
por providencia dictada con esta misma
fecha he acordado sacar a pública subas-
ta, eh primera convocatoria, los bienes
que se hallan embargados al demanda-
do antes expresado; señalándose para la
celebración y remate de la misma el día
5 de octubre de 1962, a las doce horas de
su mañana; teniendo lugar dicha subas-
ta en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo núm. 6, sita en Mar-
tínez Campos, núm. 27. A cuyo efecto

\u25a0libro el presente al Boletín Oficial de
la provincia para su publicación y remi-
sión del oportuno ejemplar, fijándose otro
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura, con las advertencias y preven-
ciones legales.

i.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito en
calle de Embajadores, núm. 232, Empre-
sa E. A. S. O., siendo depositario de los
mismos don José Fernández Escudillo,
con domicilio en Antonio Leiva, núm. 15,
primero B.

Se advierte a los licitadores

2.0 Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Se-
cretaría el 10 por 100 del importe de la
tasación.

3.0 Que la subasta se celebrará por el
sistema de "pujas a la llana", adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero. \u25a0•

setas

Una prensa excéntrica de la marca
"Arrieta", núm. 902, con motor acopla-
do de 6 HP, núm. 22.380, marca, este
último, "Indar", funcionando, 37.500 pe-

Bienes que se subastan :

Una prensa excéntrica marca "Arisa",
con motor acoplado de 3 HP, número
96.575, marca "AEG", funcionando,
30.000 pesetas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm.6.

vincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero 6, de las de esta capital y su pro-

_ Local comercial número tres del edifi-
cio en construcción número ochenta y
seis de la calle de Marcelo Usera, con
vuelta a la de Nicolás Sánchez, de esta
capital; ocupa una superficie de ciento
veintiún metros y sesenta decímetros cua-
drados y tiene su acceso por la escaleraindependiente para uso de este local, si-
tuado en la planta segunda, y del local
comercial número dos, situado en la plan-
ta primera. Linda: por su frente, con
la caja de la citada escalera independien-

Tercera

_ Local comercial número dos del edifi-
cio en construcción número ochenta y
seis de la calle de Marcelo Usera, con
vuelta a la de Nicolás Sánchez, de esta
capital. Ocupa una superficie de ciento
catorce metros y cincuenta y ocho decí-
metros cuadrados, y tiene su acceso de
este local por Ja escalera independiente
para uso del mismo, situado en la prime-
ra planta, y del local comercia] número
tres situado en la planta segunda. Lin-
da: por su frente, con la caja de la es-calera, independiente para este local, y
para el local comercial número tres; por
la derecha, entrando, con la de Marcelo
Usera; por la izquierda, con el local des-
tinado a cipeinatócrrafo, y por espalda
con la calle de Nicolás Sánchez. La cuo-
ta de su propietario, a los efectos del ar-
tículo trescientos noventa y seis del Có-
digo Civil, es de cinco enteros y sesen-
ta y nueve centésimas de otro por ciento.Inscrito en el tomo 649, folio 141, fin-
ca 10.653, inscripción primera.
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JUZGADO NUMERO 2

(O.—50.001)

(A.—29.20S)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Segunda

lo en

Collado Villalbas a 28 de agosto de
1962. —El Alcalde, A. García.

(G. C—3.946) (O.—49.997)

pretente establecer, puedan hacer las ob-
servaciones oportunas o pertinentes, se-
gún dispone el artículo 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalubles,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre
de 1961.

2

(C—23.010)



cédula de notificación
JUZGADO NUMERO 3

Primero
Que los indicados bienes muebles salen

a subasta por segunda vez y por el tipo
de diceiséis mil trescientas doce pesetas
con cincuenta céntimos, setenta y cinco
por ciento del que sirvió para la primera
subasta, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del referi-
do tipo.

cia de "este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veintiuno de septiembre próximo, a las
doce de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

Segundo

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar; y

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficialde esta provincia
a veintinueve de agosto de mil novecien
tos sesenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado).

Tercero

Que el depositario de los bienes que se
subastan es don Manuel García Díaz, con
domicilio en esta capital, calle de Jorge
Juan, número noventa y seis.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del sitio público de
costumbre de este Juzgado, a veintiuno
de agosto de mil novecientos sesenta y
dos. —-El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—29.206)

Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ;y

mismo

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciocho de septiembre
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar que dicha madera sale
a subasta por primera vez en la cantidad
de treinta mil pesetas, en que ha sido ta-
sado, no admitiéndose postura alguna in-
ferior a las dos terceras parles del

Quince metros cúbicos de madera de
obras, tablones, tablas y puntales, todo
ello para el trabajo de encofrados.

la venta en "pública subasta, y por pri-
mera vez, los siguientes bienes:

Y mediante a desconocerse el actual
domicilio o paradero del demandado don
Francisco Delgado Albalá, se le notifica
la providencia anteriormente inserta a los
fines y por el término en la misma ex-
presados, por medio de la presente que
se expide para su publicación en el Bo-
LETi.v Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veintitrés de agosto de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El Secretario, Pe-
dro Pérez Alonso.

Providencia
Juez, señor Pinillos.

— Madrid, veinti-
siete de julio de mil novecientos sesenta

¿os, De las anteriores liquidación de

intereses y tasación de costas se da vista

a las partes por su orden, y término de
tres días a cada una, comenzando por la
obligada a su pago, o sea por el deman-
dado don Francisco Delgado Albalá, a
quien se notificará este proveído.

—
Lo

mandó y firma Su Señoría; doy fe.—Pi-
n ,os¡l* —Ante mí, Pedro Pérez Alonso.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano
derecha, se ha señalado el día cuatro de
octubre próximo, a las once y media de
su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

Representa una cuota o participación
en el total valor de la finca, el solar, ele-
mentos comunes y gastos, de un entero
cuarenta centésimas por ciento.

Piso sexto A de la casa sita en esta
capital, calle de Benito Gutiérrez, núme-
ro catorce, situado en la planta sexta, sin
contar la baja; al fondo del edificio. Se
compone de pasillo, cuatro habitaciones,
cocina y W.-C. Linda: por el frente, en-
trando, con escalera y el piso sexto B;
al fondo, con medianería izquierda de la
finca y patio izquierda; a la derecha, con
el piso sexto B, y a la izquierda, con el
piso sexto izquierda. Ocupa una superfi-
cie aproximada de cuarenta y ocho me-
tros cincuenta decímetros' cuadrados.

guiente:

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se trami-
tan ante este Juzgado número ocho, a
instancia del Procurador don José Luís
García López, en nombre de don Anto-
nio Redomero Monforte, contra don
Francisco Calvo Cano, para la efectivi-
dad de un préstamo, se anuncia la venta
por segunda vez en pública subasta del
piso hipotecado en garantía del aludido
préstamo, y cuya descripción es la si-

ocho, de esta capital

EDICTO
Don Vidal Morales Garrido, Juez de pri-

mera instancia número once, con pró-
rroga de jurisdicción en el del número

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia numero once, en el procedi-
miento sumario que, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, insta ante este Juz-
gado la Mutualidad de la Previsión, con-
tra don Arturo Pulgarín Camarasa, sobre
reclamación de un préstamo hipotecario,
se anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta, y por tercera vez y sepa-
radamente, cada uno de los siguientes
bienes muebles:

Primera

Servirá de tipo para la subasta.la can-
tidad de doscientas veinticinco mil pese-
tas (225.000 pesetas), equivalente al se-
tenta y cinco por ciento de la que sirvió
de tipo en la primera subasta, y no se
admitirán posturas inferiores a esa can-
tidad.

Para su remate se ha señalado el día
veinticinco de septiembre próximo veni-
dero, a las doce horas de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante este Juzgado a instancia de don
Antonio Huete Parra, contra don Juan
Bautista Marchetti, sobre pago de canti-
dad, por providencia de esta fecha, a ins-
tancia de la parte actora se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, y término de ocho dias, di-
versos bienes muebles, que fueron embar-
gados al ejecutado, cuya relación deta-
llada obra en las actuaciones, donde pue-
de ser examinada por los licitadores, y
que aquí se omite en honor a la breve-
dad, los que han sido valorados pericial-
mente en la cantidad de ocho mildoscien-
tas treinta y cinco pesetas, y que se ha-
llan depositados en General Ricardos, nú-
mero ciento cincuenta.

trina central; un sillón y cuatro sillas ta-
pizadas en rojo, y un mueble archivo, en
madera, con quince cajones pequeños y
cuatro grandes.

Una prensa de hierro, accionada a ma-
no, de dos columnas; una mesa de des-
pacho con herrajes de metal; un armario
librería haciendo juego con tres cajones
en ei centro, dos puertas laterales y vi-

actora, he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, los bie-
nes muebles embargados en dichos autos
a expresado demandado/ que se relacio-
nan en la tasación pericial, siguientes:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Santos de Gan-
darülas Calderón, en nombre y represen-
tación de la entidad «Coll Brossa, S. A.»,
contra don Filagrio Espinosa Cañadas,
sobre reclamación de cantidad, intereses
y costas ; en cuyos autos por providen-
cia de esta fecha, a instancia de la parte

Don José Beguiristain y Eguilar, Magis-
trado-Juez accidental de primera ins-
tancia número siete, de esta capital.

EDICTO

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Tercera

Para tomar parte en le remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la canti-
dad fijada como tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segundo

tros cuadrados. Linda: al Norte, con Eu-
lalia Aros; al Sur, con honores de Teresa
Paixart; al Este, con calle de Castille-
jos, y al Oeste, con caja de escalera, pa-
tio y departamentos números trece y quin-
ce. Tiene un valor privativo en relación
con el valor del inmueble y demás cosas
poseídas en común de cinco enteros vein-
tiséis centésimas por ciento (5,26 por 100).

Departamento número catorce, vivien-
da. Piso séptimo exterior, puerta décimo-
cuarta. Parte de la finca urbana sita en
Barcelona, calle de Castiüejos, número
doscientos sesenta y siete bis, de super-
ficie setenta y un metros setenta decíme-

Para cuyo remate se ha señalado el día
veinticuatro de septiembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas

os, número uno, bajo las condiciones

Tercero

Dieciseisavas partes en la planta baja,
tienda, de la finca urbana sita en la ciu-
dad de Barcelona, calle de Castillejos,
número doscientos sesenta y siete bis, de
superficie ciento noventa y siete metros
cincuenta y dos decímetros cuadrados.
Linda: al frente, con la calle de Casti-
llejos; al Norte, con Eulalia Aros y con
la finca números quinientos, cuatro-qui-
nientos seis de la calle de Provenza; por
el Sur, honores de Teresa Paixart, y al
fondo, con la misma casa números qui-
nientos cuatro-quinientos seis de la calle
de Provenza. Tiene un valor privativo en
relación al total del inmueble de diez en-
teros cincuenta y ocho centésimas por
ciento (10,58 por 100).

s'0

.Üue servirá de tipo de subasta el de
cinco mil setecientas setenta y cinco pe-scas, en'que han sido tasados dichos bie-nes, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de indicado
'\u25a0Po; que los licitadores deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-gado o establecimiento público destinado
«"I electo, el diez por ciento efectivo de
uicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y que los bienes se encuen-
tran depositados en poder del demanda-

o seño,- Espinosa Cañadas, que tiene su
.°mc:'io en calle de Enrique I, número

Sle*e, sótano, de esta capital.
Y para su publicación en el Boletín
''ciai. de está provincia expido el pre-

m'? te en Madr'd, a treinta de agosto de
m" novecientos sesenta y dos.—El Se-
nario, José M.» López-Orozco.

—
El

z de primera instancia, José Beguiris-

(A.—29.212)

: ca de «Moragas y Riba, Sociedad en Co-
j mandila». Tiene un valor, en relación con
. el valor del inmueble y demás cosas po-

seídas en común, de cinco enteros vein-

Dieciseisavas partes en el departamen-
to número uno, local de negocio, piso
primero interior, puerta primera. Parte de
la finca urbana sita en la ciudad de Bar-
celona, Calle de Castillejos, número dos-
cientos sesenta y siete bis, de superficie
setenta y siete metros sesenta decímetros
cuadrados. Linda: al Norte, con Eulalia
Aros y finca números quinientos cuatro-
quientos seis de la calle de Provenza; por
el Sur, con honores de Teresa Paixart ;
por el Este, con caja de escalera, patio y
departamentos números dos y tienda de
la referida casa, y por el Oeste, con fih-

E< BOLETÍN OFICIAL tfe !\u25a0

"'ovlncia de Madrid se publie»
«lulamente, externo le*domingo!

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera

instancia del número nueve, de esta ca-
pital,,en los autos ejecutivos promovidos
por don Vicente Alvarez y Gómez Mal-
uonado, representado por el Procurador
señor Gómez de Merodio, contra don Ra-

món Ruiz González y don Alfonso Lois
Lois, sobre pago de pesetas, se sacan a

EDICTO

El remate de los expresados bienes
muebles tendrá lugar en la Sala audien-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de Comercio In-
ternacional Luso-Español, S. L.C.I.L.E.,
contra don Santiago Antras Rodríguez,
sobre reclamación de cantidad, se anun-
cia por el presente la venta en pública su-
basta, y por segunda vez, de varios bie-
nes muebles embargados en este juicio,
por el tipo de dieciséis mil trescientas do-
ce pesetas con cincuenta céntimos, seten-
ta y cinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera subasta.

EDICTO

(A.—29.204)

Cuarta

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4." del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas ygra-
vámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor ejecutante continuarán
subsistentes, entendiéndose igualmente
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Y para su inserción, con veinte días
hábiles de antelación, cuando menos, a'
señalado para la subasta, en el Boi.HriN*
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a treinta de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.

—
l*.I

Secretario (Firmado).— El Juez de prime-

ra instancia (Firmado)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumplimien-
to de lo mandado, se expide y firma el
presente en Madrid, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.210)

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose: Que los referidos bie-
nes salen a primera subasta- en un solo
lote y en la cantidad de ocho mil doscien-
tas treinta y cinco pesetas, en que han
sido valorados. Que no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra, cuando menos,
las dos terceras partes de esa cantidad.
Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente, en'la mesa
del Juzgado oestablecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento efec-
tivo de la expresada suma. Que la con-
signación total de la cantidad en que sean
rematados los bienes deberá consignarse
dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación del remate, descontado lo
que se deposite para tomar parte en la
subasta, pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

uno

JUEVES 6 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 8
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JUZGADO NUMERO 10
(A—29.211)

JUZGADO NUMERO n

(A.—29.225)

JUZGADO NUMERO 7

Primero

Segunda

ntes

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 9

siguiente

En los autos de juicio ejecutivo seguí-*
, en el Juzgado de primera instancia
número tres, de esta capital, promovidos'
,"Guillen-Hernández, S.. L. , contra

Hon Francisco Delgado Albalá, sobre re-

rhmación de cantidad, han sido practi-

cadas liquidación de intereses y gastos y

tasación de costas que ascienden, respec-
tivamente, a 458,88 pesetas; 569,50 pe-

setas y 25.464,81 pesetas, y dictado la



Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecmiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por cien-
to del precio de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—29.222)

tiséis centésimas por ciento (5,26 por dose examinar por cuantos se interesen
100). en la licitación.

El remate de la expresada finca señala- Y para su publicación con la antelación
da con el número uno y participaciones de ocho días, respecto de la fecha seña-
de los números dos y tres tendrá lugar en lada para el remate, en el Boletín Ofi-
la Sala de audiencia de este Juzgado, si- cial de esta provincia, expido él presen-
to en la calle del General Castaños, nú- te, que visa Su Señoría, en Madrid, a
mero uno, el día veinte de octubre pro- | veintitrés de agosto de mil novecientos
ximo, a las doce de su mañana, previ- . sesenta y dos.—El Secretario (Firmado).
niéndose a los licitadores: j Visto bueno: El Juez de primera instan-

! cia (Firmado).

Dado en Madrid, a veintinueve de agos-
to de mil novecientos sesenta y dos.—-El
Secretario, P. S. (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio de
tasación, pudiéndose hacer elremate a ca-
lidad de ceder.

A.—29.207)

Hago saber: Que en los autos de mició verbal de faltas seguido en este Tu
"

gado con el número 230/62, por esc ándalo, contra Matilde Gómez Saz, que se
"

encuentra en ignorado paradero, se hadictado providencia por la que se citafin de comparecer ante este Juzgado' eidía 19 de septiembre próximo, y hora delas nueve y cuerenta y cinco de su maña-na, sito dicho Juzgado en plaza de Chara"berí, núm. 4.

Don José Oyuela Montañés, Juez raun;cipal sustituto del número dos, de Mdrid.
'

a"

JUZGADOS MUNICIPALES

Segundo

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo la cantidad de doce mil
pesetas en cuanto al departamento que
aparece descrito como primera finca, y
la cantidad de trescientas setenta y cin-
co pesetas para cada una de las participa-
ciones de fincas que se reseñan con los
números dos y tres, cuyas cantidades co-
rresponden al diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, y sin cu-
yo requisito no podrán licitar.

Que los autos y lacertificación que pre-
viene la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación
aportada; y

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, el día veinticinco de
septiembre próximo, a las once horas, ba-
jo las siguientes condiciones :

Un mostrador o vitrina frigorífico, mar-
ca «Rochina», MS. S. 2,50 metros, nú-
mero 798, con motor acoplado, de már-
moly cristal.

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Matías Malpica y Gon-
zález-Elipe, Magistrado-Juez de primera
instancia número veintiuno accidental, de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por don Eugenio Sa-
grado Vicente, contra don Jacinto Gar-
cía Hernández, sobre pago de cantidad,
se saca a la venta en pública subasta,
por primera vez:

(B.—3.027)

(B.—2.945 )

JUZGADO NUMERO 5
El señor Juez municipal número 5, enel juicio de faltas 47/62, por lesiones ydaños contra otros y Cecilio CotorrueloVillaseca, el que se encuentra en ignora-

do paradero, ha dispuesto se cite por este
medio al arriba indicado, a fin de que
comparezca ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en el paseo del Prado,
número 30, el día 21 de septiembre, yhol
ra de las diez cuarenta de su mañana, pa-
ra celebrar el acto del juicio, a cuyo acto
deberá comparecer con testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta mil pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
ía mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no seráh admitidos.

Segunda

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintinueve de agosto de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.219)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en este procedimiento
por la Mutualidad de Ja Previsión, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la resposabüidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

'Madrid, cinco de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y dos.—JP. el Interven-
tor, José A'. León.

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de renuevo de alhajas en la Cen-
tral, número 33.814, por seiscientas pese-
tas, fecha diecinueve de julio de mil no-
vecientos sesenta y uno, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Piedad dé Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Madrid
Cámara Oficial de Comercio de

Dado en Madrid, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos sesenta y dos,
para su publicación con ocho días hábi-
les, por lo menos, de antelación al se-
ñalado para la subasta en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—El Secretario,
Diego Uceda.-—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—29.209)

Tercera
El mostrador que se subasta está en

poder del demandado, en concepto de de-
pósito, y se halla en la casa número ocho
de la plaza de la República del Ecuador,
de esta capital

JUZGADO NUMERO 23

hasta el diez de septiembre. Cobr
portancia este año los Censos
anuncio del restablecimiento de la vige**

cía plena de los Reglamentos de n*
Corporación.

interesados, aceptándose reclamac:or

que en él inscritos o que lo debieran es-
j tar formulen los reparos y modificado-; nes que a su juicio estimen pert nenies.
Estos Censos estarán a disposición de los

Esta Cámara Oficial de Comercio co-
munica a todos sus electores que ha pues-

j to de manifiesto en su domicil.o (plaza de
i la Independencia, número uno, planta
! cuarta, Sección de Tributación, horas de

nueve de la mañana a dos de la tarde) el
Censo Corporativo, con el fin de q

Y para que conste y sirva de entrega
a' actor, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a uno de
septiembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado). —El Juezmunicipal (Firmado).

También se hace constar a los presun-
tos licitadores que para el acto del re-
mate se ha señalado la audiencia del día
veintiocho de septiembre próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, calle de Velázquez. nú-
mero cincuenta y dos, cuarto piso; así
como que para tomar parte en dicho acto
público se habrá de consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o sitio público
destinado al efecto, el importe del diez
por ciento del tipo de tasación ; así co-
mo que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de aquél, v
que el remate podrá ser en calidad de ce-
der cuando así se solicitare.

Se hace constar que referidos bienes
muebles se hallan depositados en poder
del propio demandado don Francisco Mar-
tín Maeso, con domicilio en la calle de
Jardines, número tres.

«Un dormitorio estilo provenzal, com-
puesto de armario, cuatro puertas, dos
cuerpos ;cama de matrimonio con somier
metálico; cómoda con marco de luna y
mármol; dos mesillas de noche, igualmen-
te con tapa de mármol; dos butacas y si-
lla tapizadas, madera de nogal y chapas
de igual madera.»

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de proceso de cog-
nición seguidos con el número cuatro-
cientos cincueta y cinco, del año mil no-
novecientos sesenta y uno, a instancia del
Procurador de los Tribunales don Dio-
nisio García Arroyo, en nombre y repre-
sentación de don José Gancédo Baga, con-
tra don Francisco Martín Maeso, sobre
reclamación de cantidad, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de ocho
días y precio de tasación de veinte mil
pesetas, diferentes bienes muebles embar-
gados al demandado expresado, yque son
ios que a continuación se indican:

EDICTO

Don Felipe González Baza, Juez munici-
pal del Juzgado número trece, de los
de esta capital.

AVISO
Don Laureano Cabello Cabellos, pro-

pietario del establecimiento de mercería
sito en la calle de Virgen de Luz, núme-
ro noventa y uno, cede el mismo en tras-
paso a doña Consuelo Izquierdo de Fru-

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don

José Córdoba Zafra, domiciliado en Ron-
-da de Segovia, número veintiuno, pudién-

Que podrá hacerse postura a calidad
de ceder a un tercero; y

Que servirá de tipo a esta subasta el
\u25a0de tasación de cada uno de los dos lotes.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del tipo de
licitación.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual o superior al diez por
ciento de los iotes respectivos.

Se advierte

Lote número 2.—Un aparato de radio
y un "pic-uk" Estéreo, montado sobre
mueble "Espel", con amplificador y vol-
tímetro, en uso medio y sin funcionar ac-
tualmente. Tasado en seis milpesetas.

Lote número 1.—Un aparato televisor,
de fabricación "Marconi", modelo TM
636, de 17 pulgadas, sin antena y en re-
gular estado de funcionamiento. Tasado
en once mil pesetas.

edicto
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número trece,

de los de esta capital, en providencia de
•este día, dictada en autos ejecutivos ins-
tados por Cine Foto Lafo, S. A., repre-
sentada por el Procurador señor Alas
Pumariño, contra don Pedro de la Torre
Alhama, sobre reclamación de nueve mil
pesetas de principal, más intereses, gas-
tos y costas, se anuncia por medio del
presente que el día dieciocho de septiem-
bre próximo, a las once y media horas,
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, la venta en pública
y primera subasta de los bienes embar-
gados a dicho deudor, en dos lotes, cons-
tituidos por lo siguiente:

EDICTO
Don Jesús Nieto García, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital,

Condiciones

Ocho mesas de comedor de 90 x 90,
de roble americano y cubierta de linó-
leum.—-Dos butacas metálicas tapizadas
en plástico verde.—Cuatro sillas de ma-
dera de roble sin respaldo ni asiento.—
Dos sillones a juego con las sillas de ma-
dera de roble y tapizado el asiento en ter-
ciopelo marrón.—Cuatro mesas de máqui-
na de escribir, modelo metálico, en ma-
dera de castaño. —-Un tresillo tapizado en
tela de tapicería. Tasado todo ello en la
suma de doce mil cien pesetas.

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del que re-,

frenda se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo número trescientos noventa y seis, de
mil novecientos sesenta y uno, seguidos
a instancia de don Victoriano Hernández
San Segundo, contra don Carlos Carrasco
Gómez, en los que por providencia del
día de hoy, dictada a instancia de la par-
te actora, ha sido acordado sacar a la
venta en primera púb.ica subasta, por tér-
mino de ocho días, precio de tasación y
bajo las condiciones que al final se indi-
can, los bienes muebles embargados que
a continuación se describen:

Lo que se hace público por med.o o
este anuncio para general conocimient
de los señores que puedan hacer algu-*'^
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
hagan dentro de los ocho días sigiue**te
a partir al de la publicación de este anun-
cio perderán el derecho a hacerlo con arr
glo a la Ley. .

Las reclamaciones, a doña Consue.o
quierdo, Goya, número ciento diecise:s.

(A.—20.23 o'
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día diec'ocho
de septiembre próximo, a las doce horas.

80/0 los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los lw-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 17;
de la lev de Enjuiciamiento Crimiial
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este luz-
gado con el número 304/62, por lesiones
de perro contra Steüa Adler, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se ha dic-

JUZGADO NUMERO 2

Don José Ovuela Montañés, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado municipal
número dos, de Madrid.
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JUEVES 6 DE SEPTIEMBRE

Tercera

Primero

Que el expresado inmueble y participa- i a t

ciones de otros salen a subasta, por ter- i JUZGADO NUMERO 21
cera vez, sin sujeción a tipo alguno y se-
paradamente cada uno de ellos

JUZGADO NUMERO 13

Tercero

Cuarto

(A.—29.231)

JUZGADO NUMERO 13

e los

:e el

estra

(A.—29.227)
(A.—29.215)

CITACIONES

4

tado providencia por la que se citacomparecer ante este Juzgado el dí^de septiembre próximo, y hora de las n
'9

ve y treinta de su mañana, sito dirV?"Juzgado en plaza de Chamberí, núm
(B.—2.946)

4'


